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CERTIFICACIÓN DE ACTA. 

 

La infrascrita Secretaria Municipal de Erandique Departamento de Lempira, por este medio 
CERTIFICA Que en libro de actas y acuerdos municipales, que en esta Alcaldía Municipal obra, 
correspondiente el año 2020; se encuentra el preámbulo del punto de acta, que a la letra 
dice: Acta Numero 09, Numeral 09,  en sesión ordinaria celebrada con los miembros de la 
honorable Corporación Municipal de Erandique Lempira el Día Viernes primero  (01) de Mayo 
del año Dos Mil Veinte (2020)  en el Salón de actos del Palacio Municipal.- presidio la sesión 
el señor Alcalde Municipal Agr. Rudy Yadir Trejo Amaya, con la asistencia de la señora: Vice-
Alcaldesa Municipal Bach. Lesly Auxiliadora Rodríguez, Miembros de la Corporación  
Municipal, por su Orden: 1º Regidor Prof. Edras Manuel Ayala,  2º Regidor Prof. José Cruz 
Nelson Martínez, 3º Regidor Rolando Díaz Enamorado, 4º regidor, María Dinora Ayala Muñoz 
5º Regidor Prof. Olman Everaldo Nolasco,  6º  Regidor Lic. Julián de Jesús Chaver Ulloa, 7º 
Regidor Lic. Mario Alexis García, 8º regidor Sra. Fany Suyapa Bejarano, Comisionado 
Municipal,  Representante Comisión de Transparencia, y la  Secretaria Municipal Edith 
Natividad Vásquez Gómez, que da fe de lo actuado.-El funcionario que preside dio un saludo 
de bienvenida a todos los presentes y prosiguió a desarrollándose la siguiente 
Agenda.1......2……3……4……5...6...7...8…9.....10…Numeral.09.  
La Honorable Corporación Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere acuerda 
hacer modificación presupuestarias por la cantidad de L. 250,000.00, para el combate de la 
emergencia del COVID-19, afectando los renglones siguientes: Programa Vida Mejor, sector 
niñez y adolescencia, apoyo a jóvenes que conforman grupos artísticos, (danza, teatro) L. 
150,000.00, programa todos por la paz deportes, techado de cancha barrio Galmoaca L. 
100,000.00, este fondo será manejado en desembolsado al CODEM, o en forma directa por 
parte de la Municipalidad para las compras necesarias y priorizadas por salud siempre 
siguiendo los procedimientos administrativos. CERTIFÍQUESE, este punto de acta para 
constancia; No habiendo más puntos de que tratar se cierra la sesión firmando para 
constancia. Firma y sello: Alcalde Municipal Agr. Rudy Yadir Trejo Amaya, señora: Vice-
Alcaldesa Municipal Bach. Lesly Auxiliadora Rodríguez, Miembros de la Corporación 
Municipal, por su Orden: 1º Regidor Prof. Edras Manuel Ayala,  2º Regidor Prof. José Cruz 
Nelson Martínez, 3º Regidor Rolando Díaz Enamorado, 4º regidor, Mari Dinora Ayala Muñoz 
5º Regidor Prof. Olman Everaldo Nolasco,  6º  Regidor Lic. Julián de Jesús Chaver Ulloa, 7º 
Regidor Lic. Mario Alexis García, 8º regidor Sra. Fany Suyapa Bejarano, Firma y Sello de 
Secretaria Municipal Edith Natividad Vásquez Gómez ===Es Copia Fiel a su original. 
=====Extendida en Erandique Departamento de Lempira Cuatro días del Mes de Mayo del 
año Dos Mil Veinte. 
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Edith N. Vásquez Gómez 

Secretaria Municipal 
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